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31 de Julio de 2018 
 
Señores 
Proveedores 
 
 
 
 
 
Estimados Señores:  
 
Como adición al cartel de la compra señalada en el epígrafe, cuyo objeto es la adquisición de “Trabajos 
Varios de Mantenimiento y Remodelación de Planta Física del Hospital San Carlos”, y de conformidad 

con la resolución SIMHSC-269-2018, suscrita por el Jefe de Gestión de Ingeniería y Mantenimiento del 
Hospital San Carlos, realiza aclaración y modificación de los puntos desglosados a continuación, para todos 
los efectos concursales, debiendo leerse en adelante: 
 

1. Ítem 1. Línea 1. Evidentemente para reemplazar las canoas hay que levantar las láminas del techo y 
eso implica en mover los botaguas. El punto 2.5 de las condiciones generales establece: Es 
responsabilidad del contratista reparar los daños que pudiera causar durante la realización del 
trabajo. Bajo este principio es evidente que si los botaguas se dañan debe el contratista repararlos o 
en su defecto reemplazarlos. 
 

2. Todo elemento que interfiera para la realización del trabajo debe ser removido y luego instalar por 
parte del contratista. 

 
3. Los materiales conforme avance la obra deben ser retirados de la propiedad por parte del contratista. 

 
4. Punto c) ítem 2 la estructura debe ser en tubo 3x3x1.5mm 

 
5. Punto d) ítem 2 para la instalación de la canoa se debe instalar una precinta de fibrocemento o 

similar de 12mm 
 

6. Punto j) permanece invariable.  
 

7. En el punto k) del ítem 2: se indica: Contiguo al depósito de basura se debe realizar un repello del 

piso existente: picar la superficie actual con rompedor de concreto, construir una parrilla en formm de 
cruz en cuatro secciones para drenar el agua hasta la cuneta. La parrilla será fabricada en angular 
de HN 1 1/2pulg en 3/16pulg. La parrilla tendrá un ancho de 20cm por 7metros de largo. Se debe 
pintar con tres manos de anticorrosivo. Una vez realizado el trabajo anterior se debe repellar el área 
que mide 10m2. 
Léase correctamente: Contiguo al depósito de basura se debe realizar un repello del piso existente: 

picar la superficie actual con rompedor de concreto, construir una parrilla en forma de cruz en cuatro 
secciones para drenar el agua hasta la cuneta. La parrilla será fabricada en angular de HN 1 1/2pulg 
en 3/16pulg. La parrilla tendrá un ancho de 20cm por 7metros de largo. Se debe pintar con tres 
manos de anticorrosivo. Una vez realizado el trabajo anterior se debe remover el piso existente 
en un área de 36m2 y una profundidad de 15cm, colocar malla electrosoldada de 1/4pulg en 
toda el área y chorrear una losa de 15cm a nivel con la existente, con concreto de 210kg/cm 
de resistencia y luego repellar toda el área. 

 
8. Ítem 3 punto b) se indica: Se debe abrir un buque de pared de 1,70 metros de ancho por 1,80 metros 

de alto en el área de escogencia de ropa menuda, y en la pared opuesta quitar un ventanal y dejar el 
mismo a nivel de piso. 
 

9. Léase correctamente: Se debe abrir un buque de pared de 1,70 metros de ancho por 2,80 metros de 
alto en el área de escogencia de ropa menuda, y en la pared opuesta quitar un ventanal y dejar el 
mismo a nivel de piso. 
 

10. La tubería de agua potable que está donde se construirá el nuevo pasillo debe ser reubicada por 
parte del contratista. 

 

Las restantes condiciones, administrativas, legales y técnicas del cartel, permanecen invariables. 

 
 

ASUNTO: Modificación al Cartel Compra Directa 2018CD-000031-2401  
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La modificación descrita, está disponible en la siguiente dirección: http://www.ccss.sa.cr/licitaciones, apartado 
de Unidad Programática 2401 Hospital San Carlos. 

Para todos los efectos, el expediente se encuentra en Oficina de la Sub-área de Contratación Administrativa 
del Área de Gestión de Bienes y Servicios, Hospital San Carlos. 

 
Sin otro particular por el momento, suscribe: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
_____________________ 
Lic. Raúl Vargas Ramírez 
Coordinador Sub-Área Contratación Administrativa  
Hospital San Carlos   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ccss.sa.cr/licitaciones

		2018-07-31T09:09:06-0600
	RAUL VARGAS RAMIREZ (FIRMA)




